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ELEVACIÓN DE CAPITAL

SOCIAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE INDUSTRIA

DE ALIMENTOS LA EUROPEA

CIA. LTDA.

Cuantía $ 250.281.00

ELEVACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL: En la ciudad de Cuenca Provincia del

Azuay, República del Ecuador, a diez y nueve de Diciembre del

dos mil siete, ante mi, doctor Rubén Vintimilia Bravo. Notauio

Público Segundo de este cantón, comparece el SE. KORT

HEIMB ACH DE WITTE,en su calidad de Gerente y Representante

Lega de la Compañia INDUSTRIA DE ALIMENTOS LA

EUROPEA CIA. LTDA., conforme consta del nombramiento que

se adjunta y se insertará para legitimar su personería, casado,

ecuatoriano, mayor de edad. capaz ante la ley, domiciliado en esta

ciudad, a quien de conocerle doy fe, y cumplidos los requisitos

legales previos, manifiesta que eleva a escritura pública el

contenido de la siguiente minuta. MINUTA. SEÑOR NOTARIO-

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

incorporar una en la cual conste ELEVACION DEL CAPITAL

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES de la

Compañía denominada "INDUSTRIA DE ALIMENTOS LA

EUROPEA CI14. LTDA”, de conformidad con las cláusulas que a

continuación se expresan: PRIMERA. INTERVINIENTE.

Interviene en el otorgamiento de la presente escritura, el SR.
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KURT HEIMBACH DE WITTE, en su calidad de Gerente y

Representante Legal de la Compañía INDUSTRIA DE

ALIMENTOS LA EUROPEA CIA. LTDA, conforme consta del

nombramiento que se iínsertará para legitimar su personería.

casado, ecuatoriano, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de

Cuenca, capaz ante la ley para la celebracion de todo acto o

contrato, y debidamente autorizado por la ¿unta Universal de

socios de fecha diez y seis de Octubie úe Noviembre del año dos

mil seis, copia de dicha junta que se adjunta para que como

habilitante forme parte integrante de la presente escrifara

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- La Compañia “FABRICA DE

EMRITIDOS. TAMONES Y CONSERVAS 14 EUROPFA CTA.

LTDA”, se constituvéó mediante escritura pública antorizoda por el

Notario Publico Séntimo de este Cantón, Dr. Emiliano Feirsn

Garzón. en fecha sets de Noviembre de mil novecientos setenta v

nueve, e mscriia en el Registro Mercantil de este mismo Cantón.

bajo el número ocho de fecha catorce de Enero de mil novecientos

ochenta.- Posteriormente la Compañia elevó su capital social y

reformo sus estatutos sociales en su artículo quinto, mediante

escritura pública autorizada por el Notario Séptimo de este Cantón

Dr. Emiliano Feican Garzón, en fecha cuatro de Junio de mil

novecientos ochenta y cinco. e inscrita en el Registro Mercantil de

este mismo Canton, bajo el numero ciento treinta y tres, de fecha

nueve de Julio del mismo año. posteriormente la compañia elevó

su capital soctal y reformo sus estatutos sociales, mediante

escritura pública autorizada por el Notario Séptimo de este Cantón

Dr. Emiliano Feican Gerzon, en fecha diez de lunio de mil

novecientos noventa y uno, € inscrita en el Registro Mercantil bajo
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el número ciento cincuenta y seis de fecha doce de Julio del

mismo año. posteriormente la compañía cambia su denominación

social de FABRICA DE EMBUTIDOS, JAMONES Y

CONSERVAS LA EUROPEA CIA. LTDA, POR INDUSTRIA DE

ALIMENTOS LA EUROPEA CIA. LTDA, mediante escritura

pública autorizada por el Señor Notario Séptimo del Cantón Dr.

Emiliano Feicán Garzón, en fecha veinte y cinco de Abril de mil

novecientos noventa y siete, e inscrita en el Registro Mercantil

bajo el número ciento cuarenta y uno de fecha diez de Junio del

mismo año. Posteriormente la Compañía aumentó su capital social

y realizó una fusión por absorción con otras compañias, mediante

escritura pública de fecha diez y ocho de Diciembre del dos rl

tres, otorgada ante el Notario segundo del canton Cuenca, Dr.

Rubén Vintimitia Bravo, e taserita en el Registro Mercantil de este

mismo Cantón bajo el número quinientos diez v ocho de fecha

veinte y nueve de Diciembre del mismo año. Posteriormente la

compañia elevó su capital social y reformó sus estatutos sociales

mediante escritura pública de fecha veinte y uno de Diciembre del

año dosmil cuatro, autorizado por el Notario Segundo de Cuenca,

e inscrita en el registro mercantil de este mismo Cantón, bajo el

número quintentos cuatro, de fecha veinte y siete de Diciembre del

mismo año. "Asi mismo la Compañía, elevó =u Capital Social y

reformá sus estatutos Sociales, mediante escritura pública de fecha

once de Diciembre de dos mil seis, autorizada pot el Señor Notario

Segundo del Cantón Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo, 'e

inscrita en el Registro Mercantil de este mismo Cantón, bajo el

número nueve mil trescientos sesenta y cuatro , de fecha veinte y

dos de Diciembre de dos mil seis. TERCERA. ELEVACION
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DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

SOCIALES.-La Funta Universal de socios, reunida el diez y seis

de Octubre del año dos mil siete, resolvió por unanimidad lo

siguiente: UNO.- Aumentar el capital social de la Compañía en la

suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS

OCHENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA ($ 250,281.00), valor que sera tomado de la cuenta

denominada aporte para futuras capitalizacion<s realizada por los

socios, de tal manera que con el capital anteimwi de le compañia y

el presente aumento que se autoriza, el capital 2cuzal de la

compañia sea la uma de UN MILLON ROVecientiys Diaz Y

Stds MIL SETECIENTOS TREINTA Y SITE pOla0f

2S EsSTabDiós UNIDOS DE AMERICA, autorizando la uste la

eDY
i

negociación de ¡raccionesz entero loz cortos apreoberdo le queta el

cradro de integracion del aumento de capital de lo Compeñia que

se antorira y que le fue gometido 2 eu consideración, arden:rdo

que el misma sea actenado al exnediente As la presente Tiumta

como documento habilitante. DOS- Reformer el articulo Quinto

de los Estatuzos Sociales de la Compañia en el sentido de que con

el capital anterior de la Compañia y el prezente aumento que se

autoriza, el capital social de la Compañia asciende a la suman de

UN MILLON NOVECIENTOS DIEZ Y SEIS MIL SETECIENTOS

TREINTA Y SIETE DOLARES DF LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA. dividido UN MILLON NOVECIENTAS DIEZ Y SEIS

MIL SETECIENTAS TREINTA Y SIETE participaciones de U

DOLAR cada una TRES)- Autorizar al Señor Gerente de la

Compañía Kurt Hiembach de Wire, para que 2 nombre y

representacion de la Compañia, realice todos los tramates legales,
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judiciales y extrajudiciales que sean pertinentes para el

perfeccionamiento del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DE ESTATUTOS SOCIALES, que se autoriza quedando

autorizado a comparecer a la celebración de la respectiva escritura

pública, hasta su inscripción en el Registro Mercantil de este

Cantón. CUATRO).- Cumpliendo con el mandato de la Junta

Universal de socios de fecha diez y seis de Octubre ¿del año dos

mil siete, el otorgante, dectara, ampliado el capital y reformado

los estatutos sociales de la compañia, en los términos autorizados

por la Junta Universal de Socios. DECLARACION

JURAMENTADA.- yo, KURT HEIMBACH DE WITTE, en mi

calidad de Gerente y Representante Legal de ía Compañia

denominada INDUSTRIA DE ALIMENTOS LA EUROPEA ClA.

LTDA, declaro con juramento que mi representada no es

contratista del Estado ni de ninguna de sus instituciones y que

tadas las personas que comparecen al presente aumento de capizal

y reforma de estatutos sociales, son de nacionalidad ecuatoriana.

Dipnese Usted, Señor Notario, agregar a esta Minuta las detrás

clausalas de esto necesarias para la compleia validez de <oia

escritura y transeriba los documentos anies indicados: Uno) - Ácia

de Junia Universal de Socios de fecha diez y seis de Octnbre del

año dos mil siete - Dos)- Cuadro de integración del nuevo capual

social de la Compañia, y, haga lo propio con el nombramiento de

Gerente de la Compañia Atentamente, DR. ALFREDO RAMIREZ

TÁMARIZ. ABOGADO. Matrícula número cuatrocientos

sesenta.- Azuay. Hasta aquí la minuta que se agrega.

DOCUMENTOS HABILITANTES
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DR. JUAN FERNANDO RAMIREZ CARDOSO

ABOGADOS

JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA

INDUSTRIA DE ALIMENTOS LA EUROPEACIA. LTDA.

En la ciudad de Cuenca los diez y seis días del mes de Octubre del 2.007, a partir de las quince

horas, en el local social de la Compañía ubicada en la Av. Paseo del Río Machángara, en el Parque

Industrial de esta ciudad, se reúne la Junta Universal de socios de la Compañía INDUSTRIA DE

ALIMENTOS LA EUROPEACIA. LTDA, integrada por los siguientes socios:

Sr. Kurt Heimbach , con 1.173.616 participaciones de 1,00 dólar c/u;

Sr. Max Heimbach , con 165.188 participaciones de 1.00 dólar c/u

Sr. Johnny Heimbach,con 165.357 participaciones de 1.00 dólar c/u;

Sr. Freddy Heimbach,con 161.865 participaciones de 1.00 dólar c/u.

Sra. Ma. Augusta Torres, con 375 participaciones de + 1.00 dólar c/u

Sra. Beatriz Gerrero de Heimbach , con 55 participaciones de 1l.oo dólar c/u

Con lo cual se encuentra presente el ciento por ciento del capital social de la Compañía.

En primer término y por unanimidad, los socios acuerdan constituirse en la presente Junta

Universal, para tratar el siguiente punto.

Preside la Junta el señor Presidente de la Compañía Ing. Max Heimbach Guerrero, actuando como

Secretario Ad-Hoc, por encargo de la Junta el Dr. Alfredo Ramírez Tamariz.

PRIMERO Y UNICO.- Conocimiento y resolución sobre el aumento de capital social de la

Compañía, y la consiguiente reforma de su estatuto social.

La presidencia por ser legal declara instalada la presente sesión de Junta Universal de Socios,

ordenando que por secretaría se de lectura y se pase a tratar el primero y único punto constante en

el orden del día; esto es, Conocimiento y resolución sobre el aumento de capital social de la

Compañía, y la consiguiente reforma de su estatuto social. Luego de una deliberación de

aproximadamente quince minutos entre los socios, la Junta por unanimidad autoriza 1.-

Aumentar el capital social de la Compañía en la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL

DOSCIENTOS OCHENTA Y UN DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA($/.

250,281.00), valor que será tomado de la cuenta denominada aporte para futuras capitalizaciones

realizada por los socios, de tal manera que con el capital anterior de la compañía y el presente

aumento que se autoriza, el capital social de la compañía sea la suma de UN MILLON

NOVECIENTOSDIEZ Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE DOLARESDE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , autorizando la junta la negociación de fracciones entre los

socios. Aprobando la junta el cuadro de integración del aumento de capital de la Compañía que se

autoriza y que le fue sometido a su consideración, ordenando que el mismo sea agregado al

Econ. Reni Bueno 5.

SURERINTEDENCIA

DE COMPAÑÍAS

expediente de la presente Junta como documento habilitante.
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2.- Reformar el artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía, en el sentido de que, con

el capital anterior de la Compañía y el presente aumento que se autoriza, el capital social de la

Compañía asciende a la suma de UN MILLON NOVECIENTOS DIEZ Y SEIS MIL

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA dividido en UN MILLON NOVECIENTOS DIEZ Y SEIS MIL

SETECIENTOS TREINTA Y SIETEparticipaciones de UN DOLAR cadauna.

3).- Autorizar al Señor Gerente de la Compañía Kurt Hiembach de Witte, para que a nombre y

representación de la Compañía, realice todos los trámites legales, judiciales y extrajudiciales

que sean pertinentes para el perfeccionamiento del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DE ESTATUTOS SOCIALES, que se autoriza quedando autorizado a comparecer a la

celebración de la respectiva escritura pública, hasta su inscripción en el Registro Mercantil de

este Cantón.

Sin tener otro punto que tratar, la presidencia da por terminada la sesión, siendo las 16H00,

Universal de socios de la compañía INDUSTRIA DE ALIMENTOS LA EUROPEACIA. LTDA, *

niede un receso de treinta minutos para que sea redactada el acta de la presente Junta

ocimientode los señores socios del contenido de la presente acta la junta la aprueba por

 

————_———

Sr. Kurt Heimbach de Witte

Droorisoo ZO
5)

Freddy Heimbach Guerrero
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Cuenca, Julio 23 del 2.007

SEÑOR

KURT HEIMBACH DE WITTE

Presente.-

Muy distinguido Señor:

Por medio de la presente, cúmpleme llevar a su conocimiento que la

Junta Universal de socios de la Compañía INDUSTRIA DE ALIMENTOS LA

EUROPEACIA. LTDA,ensesión de fecha veinte de Julio del dos mil sete, REELIGIO a

Ud., para el cargo de GERENTE de la Compañía, por un período estatutario de DOS

AÑOS.

En el ejercicio de su cargo, corresponde a Usted de conformidad con los estatutos sociales

la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.

Tales Estatutos Sociales, constan en la escritura pública de

constitución de la Compañía, otorgada en fecha seis de Noviembre de mil novecientos

setenta y nueve, ante el Dr. Emiliano Feicán Garzón, Notario Séptimode este Cantón, e

inscrita en el Registro Mercantil de este mismo Cantón, en fecha catorce de Enero de mil

novecientos ochenta, bajo el número ocho.- Y en la Escritura de Cambio de Denominación

Social y Reforma de Estatutos, otorgada ante el Señor Notario Séptimo del Cantón Cuenca,

Dr. Emiliano Feicán Garzón, en fecha veinte y cinco de”Abril de 1.997, e inscrita en el

Registro Mercantil de este mismo Cantón en fecha 10 de junio del mismo año, bajo el

número CIENTO CUARENTA Y UNO.

   

   ¡CRETARIO- AD-HOC

NOTA DE ACEPTACION.- Yo, KURT_HEIMBACH DE WITTEdejo expresa constancia
A

de que en esta misma fecha acepto el cargo de GERENTEde la Compañía INDUSTRIA DE

ALIMENTOS LA EUROPEACIA. LTDA.

Cuenca, Julid23 debisVd0btocopia que antecede A

 

  

  

OS es igual Original que se me
para su Constalación.

   

KURT HEI

aeh Losameo ela Zo .

ga arta foc

documento bajo dl 9UI

eutor.
Registro de Nomra

06AGO,2007____—
Cuenca, Ro.
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CERTIFICO: Que la anterior fotocopia es igual al

original que se presentó para su evidencia,
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Leida que les fue la presente escritura, integramente a los

otorgantes, por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman

conmigo en unidad de acto: doy fe. f) K. Heimbach. PF) E.

Vintimilla B. Notario número dos. Enmd. diez y nueve, Vales"

Se otorgó ante mi, en fe de ello

confiero esta J£ copia que firmo y sello en Cuenca, en el mismo

dia de =u celebración

 

DOY FE: Que al margen de la matriz de esta escritura he
sentado razón de su aprobación en la Intendencia de Compañías
de Cuenca, mediante resolución No. 07-C-DIC-806 de 22 de
diciembre del 2007. Cuenca, 26 de diciemebre del 2007.

 

  z
C o

Uénca — Forador

    a
CANS

Doy fe: Que en esta fecha tomé nota al márgen de la escritura de
onstitución de la Compañía "Industria de Alimentos La Europea -

Cía, Ltda,”, autorizada por el Notario Dr. Emiliano Feicán Garzón
el 06 de Noviembre de 1979, respecto a que, dicha Compañía aumenz
ta el Capital Social en la suma de Doscientos Cincuenta Mil Dos=
cientos Ochenta y Un dólares de los Estados Unidos de América y
reforma los Estatutos Sociales, según consta de la escritura auto
rizada por el Notario Dr, Rubén Vintimilla Bravo, el 19 de Diciem



bre del 2007, la misma que ha sido aprobada por la Superintendencia
de Compañías de Cuenca, mediante Resolución número: 07-C-DIC-806, -
el 22 de Diciembre del 2007,

Cuenca, Dici

    

   
  

  

 

  

RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.

07.C.DIC.806 de la Intendencia de Compañías de Cuenca, de fecha veinte y dos

de Diciembre del dos mil siete, bajo el No. 646 del REGISTRO MERCANTIL.

Queda archivada la Segunda copia certificada de la escritura pública de

aumento de capital y la reforma al estatuto de la compañía: INDUSTRIA DE

ALIMENTOS LA EUROPEACIA. LTDA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en

el artículo Tercero de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el

Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de s setenta y cinco,

publicado en el Registro Oficial 881, de veinte y nueve de

Se anoto en el Repertorio don el No.9.119.. CUENCA,

DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE. EL REGISTRAD

Dr Remigio Auquilla Áucero
REG! ADOP MERCANTIL

DEL UENCA

osto del mismo año.

INTE Y SIETE DE

MERCANTIL.

 

 


